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Ciudad de México, a 22 de enero de 2018

CIRCULAR SEFSP/DGRH/07/201 8

A TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS A CARGO DEL CONSEJO DE LA
JUDICATURA FEDERAL.

Me permito hacer de su conocimiento que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo
Noveno, fracción X, de las Disposiciones Transitorias de la Ley del lmpuesto Sobre la
Renta (lSRi en vigor, a partir del ejercicio fiscal 2017 ya no será necesario que el Consejo
de la Judicatura Federal presente ante el Servicio de Administración Tributaria {SAT) la
Declaración lnformativa Múltíple de Sueldas y Salarios (DlM), la cual se uti l izaba para la
generación de la "Constancia de Sueldos, Salarios, Conceptos Asimilados, Crédito al
Salario y Subsidio para el Empleo", toda vez que, para efectos de la Declaración Anual del
ISR de 2017 , el SAT integrará directamente la información que corresponda a cada servidor
público, con base en los Comprobanles Flscales Digitales por Internet iCFDI's) emit idos por
el propio Consejo.

En tal virtud, se comunica que la Dirección General de Recursos Humanos dejalá de emitir
la "Constancia de Sueldos, Salarios, Conceptos Asimilados, Crédito al Salario y Subsidio
para el Empleo", que se utilizaba en ejercicios fiscales anteriores para la presentación de la
Declaración Anual del lSR.

Es importante mencionar, que las remuneraciones nominales y su respectivo impuesto han
sido enteradas al SAT, mediante la emisión de los Comprobantes Fiscales Digitates por
Internet y, por lo que respecta a otros conceptos que cubre el propio Consejo a favor de los
servidores públicos, tales como: prestaciones, apoyos y viát icos, que de igual manera el
mencionado órgano fiscalizador considerará en la referida Declaración Anual, se informa
que en fecha próxima en el "Sistema de lmpresión de Recibos Electrónicos de Pago" del
Portal Consejo, se habilitará un módulo denominadó "Recibos diyersos CFDIs", en el que
podrán ser consultados los CFDI's emit idos por las diversas áreas del propio Consejo,
correspondientes a las erogaciones dist intas a los pagos nominales efectuadas duranle
2017.

Para cualquier duda o aclaración, el citado módulo contará con un directorio telefónico del
área responsable de la administración de cada uno de los conceptos contenidos en los
CFDI's, elcualse adjunta al presente

Sin otro particular, me es grato enviarles un I saludo

Lic. Néstor Aguilar Domíng
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Becas nslituto de la Judiatura Federa, Lic. Alejandro Cabrera Martínez
51338900 i*304)

Ext.6552

Seguro de Gastos Médicos Mayores lirección Gene¡al de Servicios al Personal Lic. Zoila Tomé González
s449S500 (#318)

Ext.2023
Seguro de Gas:os Médicos para
Magistrados de Circuito y Jueces de
Distrito iubilados

lirección General de Serv¡cios al Personal Lic. Erika Lizbeth lbarra Loredo
54499500 (*318)

Ext. 2019

Seguro de Vida e Invalidez Total y
Pefmánente (Pri¡na Básica)

L¡c. Débora Jiméne¿ Gamboa 54499500 (#318)
Ext. 2S56/2015L¡c- Erik ASustín Mancera Barbosa

Seguro Colectivo de Retiro
L¡c. Débora Jiménez Gamboa 5,+499500 (#318)

Ext. 2056/201 IL¡c. Er¡ka Lizbeth Ibarra Loredc,
Pensiones Complem€ntarias para
Jueces v Máoistrados iubilados D¡rección General de Servicios al Personal C.P. Víctor José Olmedo Mendoza

54499500 (#S1 8)
Ext ,2014

Ayuda d€ anteoios i Gasto médico
oftalmolóaico (familiares) lirección General de Servicios al Personal

C.P. Moi$és Ríos Sánchez
5449S500 (#318)

Ext, 2018Apoyo de anteojos / Gasto médico
oftalmolóoico Dirección General de Seruicios'al Personal

Apoyo Médico Complementario y/o
atoyo económico ext¡aordinario

Dirección Generel de Servicios al Personal
Lic.  Rosal ia González Sánche:

5,1493500 {#318}
Ext. 2022

Apoyo Fconóm ico Extraordinario Dirección General de Servicios a¡ Personal

Apoyo económico para guarderÍas Dirección Gen€ral de Servicios al Personal Lic. Alma Angélica Cortés Dominguez
51 3381 00 (#304)

Ext. 6825

Apoyos PrÉvenlivos de Salud
Lic. María Crist¡na Mercado Carr¡llo

5449S500 (#318)
Ext. 3395

Lic. Carlos Ramos Agu¡lar 5449$500 (#318i
Ext. 3391

Anticipo de viátjcos Dirección General de Tesoreria

Mt.o. Percy He¡nan Guerrero Sarabia 54499500 (*318)
ExI.223/.

Lic" Tania Mi¡ely Nila Escobedo
5449S500 (#318)

Ext. 2205

Vltro. Migilel Angel Rodríguez Flo¡es
54499500 {#31 &)

Ert.22ZS
3ibliografia

-ic. Cinthia Renata Castillo Calles
s4499500 (#318)

Ext. 253'1

ql¡mentos

Check ut CAE lFdrficlos Cenfrales.)
Transportación por cambio de
adscrilc!ón
Materiales y útiles de enseñanza
(SPMS)

Dirección General de Programación y
Presr¡spuesto

l.P. José Raúl Martinez Suárez
Vltro. Jesú$ Huilrón Zaragoza

s4499500 (#31 8)
Ext. 2326 / 2318

Productos alimenticios oara seru¡dofes
públicos sup€riores {SPtulS)

3estos por ¡evisiones médicas
:SP¡NS)
lom9robación de viát¡cos
qiuste de v¡áticos
Impuesto .etenido {viáticos
ofestacionés)
Ayuda Gaslos Funera¡es y Pago de
Defunción

D¡rección General de Recursos Humanos 54499500 (#318)
Ext. 1847 / 1851

Eslímulo por Jubilación ie baul un¡z utaz L. buaoatupe
Fenranda del Río Gaza

Ayuda pcr Incapacidad Médica
Pemanenle
Para el caso del interior de la República las consultas deberán ser reül¡zadas ante la Admin¡stración Regional o De¡egación
Ad&inistrativa, ségún corresponda.


